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12 cemperecen: señor doctor PETER SCHIOTY NIELSEN quien deslaro 
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3 pe NIMA CISIL INMIBILIARIA DANESA 

4. o : e nt Señe 

| E 
Ms a CUPNTIA 1 $ 1*200.000,00 

  
exkofoNojolfoxofe No Y 

bo 

*En le ciudas de Cuayaquil, cefitoel de le provincia del Guao 

yas, repáblica del Ecusder, hoy día mertes veintiune de abrí 1 

ente mí, doctor OVIDIO CORREA 

TABANTE, abogado, Noterís Suplentes de sats cantón, en sjercio 

     

  

cio del cergo per licencia del tituler doctor Jorge Jara Gr 
  

ser dinsnarqués entendidos en el idions costellano, doctor en 

químico 1 farmacia i comiciliedo en este ciudod, debidenente 
  

econpañedo per su cónyuge sshors NMICILA CONCEPCION MATEUS A   BAiZA, quíen de lere aer ecuatoriana, dedicada e la dirección 

  
  

  

¡de eu hogsr i domiciliada en «ute ciuded, per eun prepios dee Ilo 

seches í per les ds le secieded conyugal que tienen constitus 

des señor EDUARDO ECHAUICUE PEREZ ¿quien declaras ser ecusto» 
  

  

riseno, cesede, contador ¿ doniícilindo en este ciuded,per sus 
  

seclara est ecustorieno, casado, licencisdo en cisneiss socia.   
des í domiciliado en esta ciudad, por sus prepisa derechas; 

señor licensiado J0S€ PATIHNO ROD':IGUEZ, quien declara ser e 
  

torisne, ocssedo, licencisdo en ciencias sacioles í¿ demicilino 

de en seta ciudad, por sus propias dersches; ¿i, finalmente, | 1 

el señor licenciade LUIS BURGOS SOTOMAYOR quien decfora e.» |   28 
  

ecuetorísno,soltero, licenciado sn ciencias sociales ¿ dental 

do 

A 
” 06.
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_lede anasta ciudad, por sus propios derechos; tedos mayores 

_de adad, capaces para obligarse 1 contratar, o quisnes de en 

necer del fe, les mismos que as nenifisstan su voluntod de 

  

  

  _eterges seta escritura páblica de constitución de esciedad arto 

nins esbre cuyo objeto 1 rem ltedos están bísn instrufdas 1 
  

e le que proceden de um Ransee ldbse 1 coponténesas paras que 
  

la sutorios ens preemten le minuta que dica asíito - - - - - fo 
    

Señor NOTARIO on sírvase alavor a escritura pública le pre- 

_aento minuta per le que consta que les cOmparscisntes sector 

  
  

      

Pater Señíctt fielesa, señor Eguardo Eshanicua: Páns te 11900 
  

cioda Luis Cadafio Iaambrene, lieenalsda loséd P-tifMe Rodríguez 
    

3 licenciado Luáo Burgos Setoneya hanos ecsnvenído cn constio 

_ tuáz esdiante el pressnts contrato la sociedad enénisa civil 

    

    que girará bejo le denoninación de Inuobíi liaria Densse SoAos 
  

sujatándess a ¡ele astetutos ciguientas.o Comparsos adenda a |   
! 
| 
| 

| 
| 
) 
I 

  

sata acto lu sañera Neloile Consepción Nateus arbe£zo, eúnyuo 
    

ge del doctor Peter Sehiett Nielsen, per sua prepios csrachas, 
  

cen el ebjeto de des su caonsentiniente al aporte que eu cóno 

_-yugs hece de los inmuebles que esquí se trensfíerea e le uosis- 

  

ded que es constituye, les ninos que hen cido adquiridas dmo 

tro de le secisdad conyugal que tiena fornade con el doster 

Sehiotts Nislsan,o o . -. » 2... . a oososnooso.ooo 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA DANESA 

  

  

    

    sa conatituya uns sociedad aendnima civil de neciunalidad song 

torisna, cuyo domicilio principsl es Gueyequil, pudiende us» 
    

tablecez agencias e sucursales an cuslesquisre lugaras de 10 
    

   



  

   

     
   

   

  

    
    

    

  

  _feneral de eccionisn: 1. ooo onnonscono. ono 

ARTICULO SEGUNDO.o Le secisdad tendré per objeto la edquisio 
  

_cíón í benaficio de bisnes refces uzbesnos i rurales i pedrá 

sealizar todo soto 1 contrato civil sutorizads per les leyes 

| 

A 
p 
HFPUBLICA DEL ECU 

y A 

SS 
ADOR 7 slgunaso e»... .. on. o.o ooo coo. ..oÁo....» 

$100" PACA DI 

ES o, i 

P 
IN 

paso 
AD 5 en relación a qu objete.- No ejercerá el comercio de aenera | 

| 

  

3 | ARTICULO TERCEND oo El plaze de duración de esta sociedad es 
        

de cincuenta años contados a psrtir de la inscripción de es 
  

escritura en el Registro Esecontilaa cn... .o.no. nn. oso 
  

A -TICULO CUARTO.» El espitel socisld es de un aillón doscient 
  

mil suecres dividido en un mil doscientes aca onss ordá neries 

13 | el porteder de un mil ausres cada una nunsiadas del csre ee 
  

14 ” eszo uno el mil doscisiiga.a - e - e. n». .. 5h. o asa 
  

15 | ARTICULO GUINTO.- Los t£tulos de las secciones podrán centene 

16: verías a ccionas i serán suscritos per sl Presidente i el Ge- 
  

17 zanta de le socisdead.. o» e... ooo. ono n.o.ao en». oleo 

18 - ARTICULO SEXTG+.* Le prepisded de las acciones el pertades ss 
  

0 19 | pruebe per le posceión de les misaso í ss trenefiero per lo 
  

20 Cradiciób» de les títulen:a nooo 

> 21|_A:.TICULO S EPTIMO.- tes acciones el portadas podrán transfer» 

  

27 | Marse en nominetivas, sí así loe desean los propisterios.-En   - 23 | sete cosa la sociedad ancterd en el talenaria de e cciones la 
  

  

  

* 
A 24 notificación. Convertidas en nominstives le transferencia 

25 | les e ccionss exigirá su inscripción en el líbze de ecciones 

26 accionistes le que correrá a cer o del Gerente de le cociadall.- 
  

27 | Este funcionario archiverá el inostrursnte fechado en que el | 
    A A | 

28 
  

mo
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ascdente-£ —cssionario le hasén conocer la transferencia... Lan . 

_accionss nenínativas podrán nuevamente convertires sn scuioo 

nes al portader, sí esí lo desean sus pro pictarios, perticuo 

  

  

lar que se hará osnetar en el telonsrio de les títules que s4 

expiden el efeota, esí cons sn el libro de acciones 1 eccios 
  

Mist, = = * *. =. .». . « m7). .. . . -. +. +. -. +.» +. ..n. 0.20. 
  

ARTICULO OCTAVO. En aunes de pérdida e destruea ón del título 
  

ue uns essión, el intarecado dshará conunisorlo al Gerente per 

escrito á selícites un dujlicado que pedrá verla etergads pre- 
  

vie cuapliniante de los zequisitos siguientes! - e e - » = - 
  

Uno) Publiasción par tres díes curo coutives de un evisos 
  

en una de los periddicos de neyor sírculsción de Guayaquil, 

anunciando le párdida, el nánera dsl título, les asuienss que 

 conprende,s le eche de expedición del mieno 1 «el nenbra del | 

  

  

  

    
  

Prepistirisje ono oo .oo.<co.a «<<... .. . . . » 
  
  

008) us ósade la ditina publicación treneguaran treínto 

dfes sin que es presante- oposición e reclane,pues en case ds 

  

haberla se nesasitaró que sel asunto ese decidido per la juso 

ticioso e e . ...n—b.0x< . ...00000:%o00006000.o..<0o. +... 

a satisfacción de la seciadod pare tespendesr per les ru lito 
    

des qe mu empedición == == rotas” 
  

Custo ) que el dntarccdn estis'ago lem gastes gatrespen> 
    

diante, o >» - rn. an. e. 0... ..00-a.aÉéÓ6N 4. e. .nom a y 

ARTICULO NOVENC»= Les accionistas ne adquieren con le socio 
  

ded otre canpreniso scontuico que la entrege del velar de las 
  

sceienes que hubieran suscrito, 1 edile con esto valer PUBpOR> 
      den de los resultados sesnónicos de ¿lda, Les utilidades se 79 
  

Mal 

A 
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  sepresantaslas ni las adeinistracorss ni les Comisario8B ooo 

accionietas: e) participsz sn los beneficios sociales debien- 

de obsezvaras igualdad de trateniente entre ellesje = - = - - 

b ) Participor en les misnss condiciones estebiecidos en el 

  

     
neral enterior en le distribución del acervo social, en esse 
  

de liquidación de lo socisdadi- c.n.n-o.o0.-o.o.oo ..0o.. Eo € e 

  

Y) Intervenir en les Juntas Gcanerales con derecho a un vete 

pOr cade acción j=— ooo oconososanassssnsno o 

4) Integrar los drganos de edrinictración, e de fiecalización 

lea Estatutos 0 le Leyjes ===. -- eno oooooooos 

a ) Negociar librunenta eun acciones; 4, f) Impugner les 20000 

lucionus de las Juntas Generales 1 demós organisnes de la s0- 

  

  

  

  

_eladad sn len esvos i en le forma seta lecidn en la leyrnnos 

ARTICULO DEC IM $ EGUNDO La seciaded tendrá les siguientes e 
    
genienes i funcioneriosio ». - co. .....0..0000%.- . .o - 
  

_A) La Junta Gensral de accionistas; 8) £1l Presidentes €) El 

  SGerefitb.a ocn. nono ona... nn. o...» - 

  

  

mo de lo Seciaded. Por tanto, le Junta GConaral tiene poderes 
  

pera resolver todo lo relativo e los negocios sociales 1 pero 
     



l Per tente, sus resalucienes serán de gensral ebligaterisdad 
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pero les esajonistes sin psrjuicia del derecha de ¿impugnamidn 
  

que a dates asista de esuezds a le previsto per la Ley. Tas 
  

_les res» lucionss deberdna ser cu plidas igunluante por tedos 

  

les funaionerios 4 enplesdes de la Sesísdad.o o - o o - a 

ARTICULO DECIMO CUARTO. La Junta Gansral de sccienictes es 
  

zeunird erdinerimmente dentro del primer trimestre del eNo,     

    

previa convocatorias hache por el Presidente e per el canta 

le eonvecsatoris ss herd usdiente aviso publicado en una de les 

periódicos de mayor circulación de Cuayequil een echa dies de 
  

enticipsción per lo menos e la fesha de la reunión e eNelende 
  

el luges de date, ques esré necesarisnente el demicilis primo 
  

mera ocsnvosatorís sí los acebnistas concurrentes representen 

cipel ds la sociedad. La Junta General se reunirá eneta prio 
  

  

por le nenes le mited del espital social. De ne haber quérun 
  

tendrá lugar enteness son el núnoro de accionistas presentes), 
  

17; 

le que deberé anticiparse en el aviso correspondiente.» Late 
  

segunda canvocatoria ne podrá asdificar el obje de le pri 
  

  

nero, ná tener lugar entes de ocho díus de la publicación.o | 
  

Tanpece podrá Llevar se s efecto después de los treinta ¿fas 
  

de le facha fijado pare la primers reunión.- = «<<... > 
  

  

ARTICULO DECIMO QUINTO,o Los res luciense se edepterón per an- 
  

yorío de vetes de lem concurre: tes, en les casos en que le Ley 
  

no exijo una represen tación mayor.- Los votes en blanes í las 
  

abstenciones es sumarán a le meyerís.- Lo preceptuado en e ets 
  

artísule rige pste les rem luciones que se edepten en la Jun 
    te General ordinaria o extrsordinsriís.o <<<... .< ol   
  

í 
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cretario incluirá en la lísta a los tensdores de acciones nomio 
  

_netivas-qu -el genes cinco días antes del señalado para la J 
  

ts, constaren como teles sn sl líbyo de secciones i accionist 
     

  

-El secretario de la Junta al hecer le lista anotará los nom» 
  

bres de las accionistas presentes ¿ representados, clase i 
  

ler de las acciones á sl número de votes que les corres enden, 
  

dej,nde constancia con su firme del alistamiento total que 
  

CÍOPV > » cr... 0.0.0. .oe +$<x>5.-.o-+>p00o0o0...2..).%-.. e... 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMD.-La Junta General extreordinarie se 

  

  

reunirá cuando fuere convocade para trates les asuntos puntus> 
  

---lizados en el eviso correspondiente. Será aplicable a elle 
  

_todo lo establecido en los artículos anteri ores pera le Junt 
  

  

"Gensral Ordíneria.- -. ..on. .AKAÁACL£.-.... -— o 6. o ..oo.ooooo 
  

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Toda daliberación á resmlución de la 
  

_Junte_Conersl_de acal oniístes sobre un esunto no expresado in 

la convocatoria sarén nulaS,o o o 4... ».  . ». . 0... .a +. . 4 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO ela Juntas Gunsral de a coionistas se- 
  

rá dirigida por sl Presideñte í sctuará coño Secretario el E4- 
  

rente.-En caso de no haber concurrido uno de dlles o les dos) 
    

la Junta designará de entre los eccionietas presentes un Pres 
  

"sidente e un Secretario a d-hocs, e ambos, en su Cas. ococooo 
  

ARTICULO VIGESIMO.- No obstente la dispuesto en: les ertícules 
  

anteriores, -la Junta ss entenderé convocede 1 quedará vélidas 
  

mente constitulda en cualquier tiempo i en cualquier lugez 
  

dentro del territorio nscionsal,pera trater cualquier asunte 
      slempre que cstd presente tode el capital pagado í los asiso 
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tentes ecepten por unanimidad le calabración de la Junta.oSino 
  

_embargo, cuelquiera de los ssisten tes puedes oponeras a la dis. 
  

cusión de los esuntos sobre los cusles ne sé considera sufí. 
  

cisntemehtes informado,o e e =< .. < o... . 6... 5.050»... 0 
  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. «Le Junta Gensral Urdinaria podrá 
  

dsliberasr. sobre la suepsnsidn i remoción de les adaeinistrodos 
  

_res di más miembros de los organismos de administración Sunque 
  

el ssunto no figure en al ordendel díbqo o... o ooo oa 
  

ARTICULO VICESIMO SEGUNDO. +£1 acta de deliberaciones y acuerdo 

_de les Juntas Generales. seró a sentada en sl libre destinado 

  

    

pere el afecto d será fizmeda Por el Preak dente i «el Sgcreta- 
Toa 

  

. río de la Junta. De cada Junta «e formará un expediente con 

le copís del acta á los documentos que juztifiquen que las CAN 

vocatorias se hicieron en legal foral.» Si per cuslquisr cira 
  

cunstencie ne pudiere asentares. el acto en «l libro respsetia 

vo se la pretacolizará ente un r Notario.» Las sctos ss aproba». 
  

zón por la Junta Conaral .n la Mismo sesión,o o... . . + 

  

  

esccionistas en forma amplio el gobierno de la sociedad 1 de 
  

manera señalada! roo... ononosnna noo 

  

a ) elegir ceda cinco años al Presidente 3 Gerente de de Secis- 

dad í ceda. des años a los Cemissrics principal í suplentsjoo 
  

b) Aprobar o rechezar los bulences 1 cuentas de las spsrecios 

  

nes sociales, prevía lectura del informe del Comisario princi. 

pal o suplente que hays e cstusde jo e... . o.05-—o ..-.. 0x20202!w00eo0..08 « e 
  [ 

e ) Conocsr les informes que 30 le presentéfe -» . o. . » 2 
  

d ) resolver sobre la compre,errendamianto por mes de cines 

    28 

años, vente, hipoteca, anticrisis e cualquiera otrs limitación   4 
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e 7 

dominio sobre los inmuebles de la essiaded e sobre adquisio 

06 
Ón ús bienes relcsa de terceras ps ro0N86je r e or . ra ojo 

  

  

s ) disponer el reparto de utilidedsa 1 deterainar les cuat 
  

que :ebs deduciros de $dstes para le formación del fondo de Ye 
  

BGEVO] = a a . 050.2. 2... ..0e-+.+_....o.o ooo...“ . os. >). 

  

? ) acordar el sunsnto e reintegro del cacitel socialjencenedo 
  

a ) fijar la remuneración de los funcionarios que slle elijo 
  

3 removerles cuendo le cres conveniente e la mercha de lo 
  

cisdad Sd >» o). -e.  £O.Ss.%%m%.80060680600o0v0».0o2o.. . ea e... a. 
  

h ) decidir el establecimiento de sucursales e sgencias, den tro 
  

del peís e m el extrenjem , nonbrend sus funcionarios y ¿de 
  

sión de les mismos jo 2.2... .-..-.-.- .-.—-.-—- _—-060U0060.|0. 

terninéndeles sus otribuciones ¿ dsberes; Í acordar le SUPTAR 
  

  

o 1 ) eoerder le liquideción de la sociedad entes del ventá ni qn. 
  

te del plazo e prezreger lo existencia ds lo nismeje a - o ojo 
  

3) elegir al liquidader o liquidedores de le socisdad; ¿yoo 
  

k )re:olvsz sobra todo otre seunto que ne «estuviere sspecial > 
  

mente ¡revisto en estos Estetutes 1 que par ley le COrTreSpon. 
  

dlaro,- 20.56. - 60>_.0/./£$58)m060600.00%5.. PSossoo + 

  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - El Presidente de le Sociedad esrá 
_ AN   

elegido por le Junts Gunsral ¿4 durará en el ejercicio de sus 
  

funciones cinco «ños... Na es necesario que ses eccioniste de 
  

la sociaeded.,- 6.0050 0.5U0%1.< o. o o . » 2.2. ...0.X 0.000. -. .. « -     

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. San stribuiciones del Presidenta too 
  

e)cenvoca?r i dirigir les sesiones ordinerias 1 extrecrdinesi 
  

de lo Junta Ganaral de accionistas y suscribir con juntenente 
  

cen el Sgerstarío les actas de sates susioneeje rr a o o - . 
    b ) víigiler le buens marcha de la sociedad i el exacto cunp ld 
 



  

  

310 ) subregar el Gerente en ceso de felto, inpedimentoe e renun» 
  

cía de beteja -. e... . nn... .n..oÁo e... .... .0..%%2 

  

ú ) suscribir con el Gerente los títules de les acd enssjono 
  

o | ejejerosr les demás atribuciones que la confieren estos Egte- Lo 
  

  

    

7 | tutos í le Ley de Compañlan.o - == e ==... . oooo. o . 

g | ARTICULO VIGESIMO SEXTO. +El Gsrente ds la Seciedad será sis- 

o. racer 

9 |gíos par ls Junte Gsneral 1 durará en el ejercicio de su esrge 
  

10 | cáinca efñes.e Vencida su periodo ¿eberáó continuar en sue funo 
  

ciones haste que een legaimente seenplezado. Na «sn necesario 

  

  que ses ecclonista de la sociedad.e ron os oo. 
  

      

    

ARTICULO VIGESIMO SEPTIRO 0 .- Corzrespendse el Corents tooooo=. 

ejte representación legal de le sociedad tanto Judicial cosa 
UA A 

    

      

  

! ¡tre juóscialacnts, obligándole con eu sole firmo, hetisndo 

  

  

' 16 | constar sienpre su colided de Gerente de le Ses. cda eorenor> 
» A AA A 

— A A 

_b)jactuer como Secretario en le Junte Conaral de eccioniates; 

  
    

17 
  

  

18 | 6) euseríbir los títules de s cojones juntamente cen sl presio a 

19 de te de le Seciedadjo == o ooo 2 2222 

  

  

2018 i Cumplir 1 hacer cumplir lee tasoluciones de le Junta Gend- 

21 | rel 0s enefenistas] == reo noarnrn nr 
  

22 | 6) Presenter un info:me snuel a le Junta General Ordinerioj=. 
    

23 P) Otorgar podsr6s, previs eutorización de le Junta Generals 

241 q)tjercss todes las ectos de aduinistreción; coo... 

  

  

95 h)liombrer, renovar, fijor los sueldos ¿ eslerios de la .mples- 

24 des, ebraros, jornaleres i ass persenal cuya dssignación nu es- 

    
    

27 | tá ancomendeda a le Junte Gensral ds SCOL Umi stas jororncaanos 
    28 A)suscribir, soeptar, descontar, endosel» protestas «concelar 
   



| edo EE a: 200 

  

   

  

venen de los inmuebles de la Socisded previa sutorizeción de 

_la Junta Consrakjo - oo o=<oooononosno. o...» 

1 ) tjercer «rn general todes les atribuciones que por Ley 4 

  

  

estos estatuton ls COTFEBPONdIN LS 2 e =>» ». >» e.) ».. ...o o... 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. La Junte Gunsral de accionistas de 

ARTICUL  VIGLSI MO NOVENO. Son atribuciones 1 deberes de les 

Comáserioss Revisar los libros de contaebilidag de le Sociadend, 
  

14 Sl -Imvent lo i les bslences snuales, presentar le Junta Cho 

15 | neral Ordinario un informe detallado sebre dishes exénsnes,9| 

16 | al cual le Junta no podré aprobar lés balance rcconccnrnrao 

0 17 ¡ARTICULO -THIGESIMO.oLos —Comisorios deberán ser—espacial e-1 

18 - ¡- div dunlmente convocados cusndo debe reuniress le Junta Gong 

8 19 | rel de sccioniates, eo pens de nulided.- Sinenbarge su inseibo 

20 | tencia no enrá Gauss de diferinienteo de lo reuniónio a = == 
  

  

21 | DISPOSICIONES GENERALES Io ao ooo oncoocaonoso. 
FT NAT NANA: 

2) ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. mn vesa de dudas sobre lo interprio 
    

23 | tación ds los presentes cetetutos decidirá le Junta Genersl 
  

  

a 24 eccionistas ¿i su resblución será de general ebligatericdado.o 

25 ARTICULO T IGLSIMO SEGUNDO.-£ 1 ejercicio ucenónico de la se- 

26 | Gieded serd enuel, iniciéndose sl primero de enero 1 concluo 

  27 | yendn el trelnte y una de diciembre de cada añ0jo o =>» . . » 
    28 | ARTICULO TRICESIMA TERCERO. Para el efecto que les distintos 
   



l funcionarios de le sociedad puedan legiti aer su intervención 

2 ¡en cuslquisr scte, centrate e juicio, bastaré que econpeñe su 
  

3 ¡respective nonbramiente euscrite por la persone € persones e 
  

4 quienes corresponda sutorizarlo.- Los nonbrenísntes del Ca» 

rento 1 Comisarios serán suscritos per si Presidente i el de 
  

6 |dete per quienes hubieran actusde de Director e Presicdsnts 1 
  

7 Sacratario de le Junta Ganerel que hizo la dssignación.. Si 
  

g | hubiere necesided posteriaz de otorgar stro u otros nenbrso 
  

    

9 | mísntos pers el Presidente están suscritos poe «l Gerente de 

10 | la Sociedad. Les nesbraníentes del Presidente 1 del Caranta an- 
  

11 +ón inscritos en el Registre Rercentil pera les finss consío 
  

12 guisnten.. - e eo nn rr A AAA 

13 | AMTICULO TRIGESIMO CUARTO Mientras le Junta General de ecal y- 
    

14 | nistes no designe ls persone e pareenss que deban efectuar 19 

15 | l£quidación ds le Sociedad, tel epereción cerrará a cargo del 
    

  

16 | G rante en funciones en el sonunto en que ¿lle es produes.o 
    17 ARTICULO TRIGESIMO QUINTO. Mientras lo Junta Gsneral de eccid» 

18' nístes no designs el funaionario e funcionarios que deben rágn- 
  

  19 | piezas a les que casen por haberse vencido su perfodo e per 

20, eusiquisz otro sotive,selve .l ceso de destitución, ningón fun» 
  

cionerio e saplesdo podrá sepererss de su cesge heste que ne 
  

  

    21 

22 200 legalmente reemplazado. 2 nooo... 
--- 

293 | ARTÍCULO TRIGESIMO SEXTO. oLos ecaianistes tendrán deracho e 

24 que se les confiera copia certificado de les belences gem raien, 
  

25 .6s estado de le cuanta de Pérdidas i Conancies, de les essorios 
  

24 |. 0 ánformes de los administradores í de les Comisarios ide les 

sui sisoe podrán solicitar le lle 
  

27 | notes de las Juntas Generales; 
    2g te de eccionistas s inforasa acerca de les esuntes tratades . 
  

     



  

  

3 | ee hará euelnsnte previa resolución ds ll Junte Cone s1,p0m 
  

será ebligatorio separar de los bensficios 1£quides una canti» 
  

ded no menor del diez per cisnto, destinado a fora el F 
  

de Raserva heste que dete elcance por lo menes el cíncusnte 
    

' per ciente del capitel sociales. 

ARTÍCULO T::I ESIMO UCTAVO «En lo que no estuviera sepeciolne 

  

      sé | te previsto enestos Estetutos, es splicarán les regles del Gé- 
! 
í 

:_diga Civil i de lo Ley ds Compañínt.o - e ooo. 

DECLAM CIUNES.- Primers.- Los fundadores de Inmobiliario Da- 
A . 

neso Soño, decleranes que hemos constituído la sociedad con 

  

    

  

  

un cspitel de un millén doscientos mil sucres 1 pagado en su 
  

'". tetelided del mode siguiente lo e e . . o... .<o.o.< oo. . 
  

e)t1 doctor a sohiott Nielsen he suscrito un mil ciento 
A tal     

  

16 | meventa id seis sccíiones ordinsriss,el portader, veloer de un 1196 

A 

17 míl sucres cede unaj b) el señor Edusrde Echenique Pérez he 
AAA AAA 

    

  

18 ' quacrita uns acción ordinsris el purtader, valor de un mil e 
  

19 | eress a) licenciedo Luis Codae Zambrano ha suscrito una ec- 
o: 

  

    

20 | cíéón ordinaria, sl portedoz valor de un mil eucress dd) el 14 
  

21 genciado Joed Patiño Rodrfguez ha suscrite une acción ordin 
ci AA AM: 

22 1 sás, el portaevor,vslee de un mil sucres; í «Jal licenciado 

23 Luisa Burgos sotomsyer ha suscrito una acción orvinsrie,nl paro a 

Mol 

24 | tador valor de un mil cuore. =>... .. .. ..02Áoas. 

25 segundss Doctor Pstee Schiott Nielesn en pego de les el cian 

  

  

  

26 to noventa 4 assís acciones suscritas por dl ticne a bísn spar- 
  

27 | ter dá trensferir como cfectivaemente sports í trenafiare e feo 
  

28 vor de la sociedad Inmoti lisris Denesa S.Roplos siguientes pEg 
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X 
dies ds su propisdadlio ro oooncorncoosenaao.sa..sos 

e ) El ineueble com.w.esto de selor 1 coso de construed Ón mi 
  

te situados en la cnlle Lugue entre Csrcía Rorne 1 Aaveniós de: 
  

_Ejdrcito de este ciuded.» Los linderos del seler con les sio 

ER ¡ D ¿ Hol de d Rus 3 

si Este, soler número sietes i el Osate, soler nánsro nueves 
  

í eus dimeneiones seny nusva metros noventa y seis centímetro 

el Nortej nueva metros novente i cinca centímetros al Surjps: 
  

veintisicta metros setenta í siste centíneteos el Este 1 el 
  

Destes todos la cuel de le superficies total de doacientes see 
  

-tents ú seis matros cuadrados, con cuerante 1 seis decínatro 
  

cuedrades.£1 veler par el que se eperte cate inmueble es de 
  

trescientos nuevas mil quinientos cincuenta 1 tres suctasjonoro 
  

b) £1 inmaueb le compuesto de dos solares i adificio ds hormig 
  

armado situado on le calla Clemente Ballén número dos mid trdso 
  

cientes tres 1 Tungurahua. De las dos solszes que integran 
  

«al inmueble que son contiguos, el esquinem núnero discioohe 
  

tiens los siguientes linderos 1 dimensiones: por el sur, 1 
  

diecisiete, con treinta anetres; por elyortexslle Clemente Ugo 
  

ldén, asen treinta setros; por el Este, eslle Tungurahua, 08n 
  

quines metros i por sl 0este, solar náúsaro nueva, con quines 
  

netros; tedoe lo cual ds una supsificia de cuetrocisntes Cine 
  

cuente astros cuadredos.. Sobre 0ste solar soe levante un edi 

ficia ds hormigón aramedo.- €l otre soler quede frente a la «9- 

  

  

lde Tunguratua i tiane los siguientes linderos i dimensiones 
  

    por «sl Norte, sl solar esquinero descrito anteri ormente cen 

veintinueve metron nevente centímetros; por sl Sur,propiadad . 
  

de le señora Ainmgela de 5rucksen, con iguel extensión; por el 
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11 

12 
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14 
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18  pertemecionta al ssfñor Reberte Vallejo í por al Oanta snlar | 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26. 

27 

28 

de Celso Ldépez, con seis metros treinte í cinco centínmatroez 

rente i oche centímetros; el Estep sl soler número dieciocho 
    

con veintinueve metros cincuente 1 cinco centímetros; 1 el Des- 
  

_46, solares núm ros uno ¿ des, cen veintinueve sestros cincuen- 

  

_ta d cinco centímetros.» Per tanto sata soler tisns una supero 

ficis de ciento eohante 1 nueve metros cusdrados cusrenta y 
  

- ¿nmueble «e de doscientos achente ¿1 des ei1 ciento treinto ¿ 

wn decínstros cusdredos. €1 velez por el que es aporte este 

UN SUCTEB]O - » o o e... e. o... o... ....ooooooss 

de legríllo ji cemento, situado en Víctor Manuel Rendón entre 

les de Rícbemba 1 Rumichecs, en le manzana setenta í cinco dé 
    

la parroquias urbane Pedro Carbs, de este ciuded, dentro de les 

siguientes linderos: por el Norte, propicdad del señor Celso. 
  

_ solas cinco de prepisd d del señor Celso López id soler diez 

  

  

cuetro, ecupeds per los heraderos del señor Frencioco Murio 
  

  

_rtáde menzona mide: acia metros sesenta osntínetros de frente 

.£ros per la espelds ¿ veintinueve metros cincuenta contínso 

  

llo. El soler que esté signado con sl núnsara ones de le rafa   

e le calle Víctor Manual Reanddn; sieta metros veinte centíne» 
a — A A o 

  

tres de fonde, lo que de una superficia de doscientos tres n4- Bid tol ad   
  

tros cuedredes cincusnta ¿ cinco decímetros cuedrados.- El ve» 
    

    los per sl que se aporte este inrnueble es de trascienteos an-   ce mil estecientos veintitrés eucrse.-£l señor Cduerde: Echa» 

nique Pérez en pego de ls acei én ordinaria que he suscrito,he 
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nero illa ville que sobras Él se levanta, aedisnte le escrio 
  

tura de venta otorgads per den Benigno Selene Muñlaz i cofla 

    

    

      

   
   

   

  

    

   
    

    

    

  

tulelia Ascencio de Seleno en esta ciudad el día diccisiotoe 

Getubra de all nevacióntes cuerents ente el licensiada . 
  

  

de Dios Nerales A2TQUOS , Notario Páblico de sate Ceontón,le 

  

que es inscribió en el Registre de la Propisdad el dle die 
  

cinueve de los nismos ses i soj el otro soler, nadien te le 

  

escritura de venta otorgala por los cónyuges destor Leon 
  

de Espinel Mendoza í dote Concepeidón Laor de Espínsl, en 
  

esta ciudad el díe treinte y una de enars de mil novecisno 

  

tos cincuenta y uno, ente el licenciado Custave Felcení 

  

isdesas, Noterio Públisos de esta Cantón, la que se inserio 
  

bió en el Registro de la Propiíaded el díe diez de merzo 
  

de sil novecientes cincuente y unos las cónyuges Espinel . 

—tosr habían adquirid diiho sóler par la vente etorgeda_per 

A 

    

  

días ocho ds mayo de míl nevescientes cuerente 1 esís ente 

—el Meaenciedo Gustavo Felcení Ledsena, Notario Páblica 
  

  

de asta ( Centón, Inscrita sI ala diez de les mísoos mes 1 

  

años i teambién por le escritura de trensección calebrads 

  

entes los cónyuges Espinel «Loer, den lIgnecisea 

Veintiailis 1 o.tros interasados 
  

  

cono herederos de la sucesión de $ 

UNES Tra VEIAN tTIS1110 Carot 
  

e. 
  

las que se otoargáéós e. .toa ciludselidía 
  

cuatro de Junio de ni] noveciaentos 

  

cuarenta di «1% anta sl alono Notario, inseri. 

—ts—s1i-dis—esis de 200 nisnos nes 1 añojs == <<... -.«   
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  el Registro de la Propisdad al díe oche de ensro del mismo aña, o 

Cuer toa. - El inmueble de le calle tugue ssté efectado con 
  

una hipetesa a favor de la Municipalidad de Gueyaquil cuyes «slo 
  

  

do deuder sl día cines de marzo del presente año, es de encs 

mil ochociantes suerse, cche csntevos.. Ls hipoteos se consti- 
  

tuyd acdiente la escritusro otorgadas en esta ciudad de Gusyso 
  

quil,zante sl Netariío Pública señor Faderico Bibieno Espinoza y 
  

el dfe veinticuatro de agosto de mil novecientos cuarenta 3 
  

cinco inscrito el treinta de los signos mes i añe.-Los fundas 
  

deres ecentenes el avalúo de trescientos vsintión all troso 

cientos cincuenta i tros sucres, ocho centavos an que les pe» 
    

_rátos apreciaron s] ¿inmusble ¿ds dícha valor dedujíinos el de 

—la hipeteca, por lo que sete inmusble quedo apertade » la sm. 

cieded per ls diferencia e esos por le cunas de trescientes nue-> 
  

vs mil quinientos cinguente 1 tras cucreñ.os - ==... . . . 

El inmueble de le calls Víctor Manus] Rendón nássm ochocien» 

    

    

tos treínto 1 dos sató afectado igusimante con uns hipsteos 
  

a favor de la Municipalidad de Gueyequíl cuyo selde deudor 
  

  

sl día cinco de marzo del presente seño, es de onca mil ciente 
  

vsinticós sueres cusrente 1 ocho centavos. - La hipotess se 
  

conatituyé mediante ls escritura etorgala en sota ciudad am 

día quince. de marzo de níl novscientes cincuenta, inserita el 

  

  

trece de abril del mie no año. Los fundadores eceptenes «l sueo 
  

ide de doscientos noventas 1 tras mil descientes cincuenta 1 
  

tres suerss cuarente ¿ ocho contevos sn que los peritos «pre» 
1 

  

ciaron el inmueble i de dicha velor dedujinos el de la hipes 
    teca, per le que cate invusble queda aportado a la sociedad 
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 fican en tedas á cade ura de les decleraciones constantes en | 
18 | 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

séptima. Los fundadores decharamos ques .n909 henos-26 
  

servado en nuestro provecho pere. nal prenio,corrat. je e buno 

  

ficio perticuler tomado del capitel social repreemtado par 
  

acciones de le socisded u eblignciones de beneficio ni an nin 
  

guns otra formeje = on . . o. . 2... .-- .-.. .- . .0.—...-... 

2, 

Octava.» Los fundadores sutorizanos el licencisdo Luis Ee- 
  

deño Zembrane pare que solicita a la Intendencia de Cospañíes 
    

la eprobación de «sto sccisdod á reelios las trámites NAETOMA> 
  

ries pare su inscripción en «el Registro Mereantál, e. cono ep 
pa y 

  

el Reg ístes de le Propiedad respecto de la inmuebles que 00f 
  

se trenstiecrsn.. Le sutorizenos iguelmente para que convoque 
  

e lo Primeras Junte Consrel de scelonistes.- Agregue usted es 
  

fer Noteria las denáa ciéusulas necessrias pers le plens vali- 

  

dez i perfeccionemiento de le presente escritura, - firmado) 
  

doster Galo Cusvere Macías - ¿begade.- Registro número ciento 
  

nevsntea ¿1 eíate”. Mesta aquí le sinute que queda slsvada e ee 
  

crituro páblica.. peje constancia que les otorgantes se ratio 
  

  

este instrunintB.e == ono ona nooo 

  

DOCUTENTO MABILITANTES ” Establecido en mál navecientes veina 

te.- Dirección Coblegráfica: Previsors.- Cosilles de Corres: 

cuarenta y cuate - cáente sesente. y une e mil trescientos 
  

veinticuatro. Le Previsora Denco Nacional de Crédito. Guaya= 

  

quilo Ecuaver.-Abrid veinte ds mil novecientos estente.oCar- 

  

tificomes: que tenemos registrado sn nuestros Jibres un depdo 
  

site Us cuatro míl sueros, an le cuente Integración de capi. 

  

tel ds ls Compeñíe en Foruación Inmobiliario Densas So.ñoppor | 

    portación de los promotores, asñiores: Equsrdo Echenique Pdo |   
  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 | 

17 

  

; | . 

_ Predio.o Parroquia des > manzanas caro veinte. Salar disciache. 

División A.e ral anterior número trece níl setecientos nueva. - 

sstecientos suorss. Valor une ¿í medio per ei1 trsscientos e lo 
  

tenta ¿ seis sucres dnsco contovos.- Total pagedo:s tresciena 

paga: oche de ensro de afl neveciantos setente.o f) Ricsrde 
  

Cepede £, Tesoraro, Primer Jefe. firms ilegible.Hey un sella”. 
  

*Sensnérito Cuerpo de Senberos de Guaysquil,- Contribución del 

uno 4d medio por mil sobra predios urbenoes.- 0gcreto Supreme 

número veintitrés de enero de mil novecientos trainte 1 seia. 

  

Decreto Ejecutivo núsero doscientes treinte y nueve de fubraro 

veintiocho de mil novecientos cuerente y nuevas. Nombres tSehiott 
  

Petar.- Dirección: Luque mil quinientos quines. Codificación 

del Predio.- Parroquia dier.- Manzsne cero veintinueve. Soler 

ochm.. Rel anterior núnem : diez míl ochenta i tres. orfias mil 
  

  

-navecientes setente.AVALUO: doscientos saetente d cines eál sue   

cres.- Veler uno i medio por míl: custrociantes decs sueros 
  

cincuente ec ntavos.oTotal pagado: trescientas noventa y un 
  

sucres echenta i siste caentevos. Fa he de pego: eche de ango 

—o de mil nuvecientes esteñte. £) Ricerdo C: peds A.TOESOTSrO. 

Primer Jefe, firma ilegíble., Hey unasllo.to no ooo.os. 
  

*Genseérito Cuerpo de Don eros de Gueysquil.> Contribúción del 

  
uno $ eedio por míl sobre predios urbanos. Decrate Suprema 

nánero veintitrds de enere de mil novecientos treinta 1 s619.. 

De- reto t jscutivo número descientos teresints i nueva de febrg 
      xo veintiocho de mil novecientos cuarsnte y nueve.» Nombres 
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| Parroquias Ventenes.o El Notariooo fírma) O. Cerzes Suatanen 

  

_beles ¡sus adicionales, capisa de las potaa da los fundadas 

zea ds la Cospañía, al inforae de los peritos avsluaceres i los 

certificados ds que len promotoras no deben impuestos fincas 

  

  

3004 —tiniecos Muenicipeles,-——
>—o-o—e--—o-a-.-+-0--0-m- me

 e 

Ma, el iintario, del fe, que después de haberse lefdo, en alta 

voz tode seta ascritusta a los sconparecientes, ¿etos le apruso 

  

  

ben 1 le suscriben conmigo el Noterío en un solo acto.- firmada) 
  

Dre Po O. Sehiatt <= C.C. 0900047078 e Cusyaquil.Orientalino 
    

  

te 4196, firma) Melcila de Soháott C.C. 09-0332.297 - Cueya- 

quíl. Orientaliste 40483, '- fires) Ecustás Echenique C:Co 
  

09-0027351 « Gúusyaquil. Urdantealistoe 09544. Votd P. Recr.- 
  

firmo) i. Cedeño lo Colo 090311087 «Gusyequiloe Co 0.82313 - 

AUR ATABIAS «o 
  

    

Guey quid. E. O. _03674 e 1970, votó Ayacucho .o fire) Luis Buro 

gas _S. Colo 09-83010589 Guayaquil. C.0, 293818 e 1970.- Votó 
  

_ded de Guayaquil - Depsrtanento Fínensisro= Sección Rentas. 
  

Rel custre mil ochocientos sesenta y siete. Certifico que de 
  

  

propisded Pedro C. Sohiett situade sn ls eslio C. Bellén -s6- 
  

ler ndssro disalocho - manzana núms re ochente y nueve en tae. 

rreno propio, correspondiente s la perrequís urbana Nueve de 
  

Octubre de esta ciudad, se enguentra sl día en el pago de los 
  

impuestos 1 Toses, recaudados por «sto Mal. Runicipelidad en 
  

el presente año.cAV»LUO COBERCIAL: custrocientes treinta 4 
1 

treo mil trescientos sucras.- AVALUO CATASTRAL: descientes | 

essenta mil sueres.- Cueyequil, diez de ebril ds mil neveri bno 
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[—tente y eau mil asisciantes ebres.- Gusyaquil alar de abad 

ded de Cueysquil - Departa-ente Financiero. Sección Rentas... 

Codificación des - cot veinte - diecisiete. Rel trees mil 
    

  

estecientos eche.- Certifica que le propiedad Pedra Sghictt, 
  situada en la calle V. Mi. Randén, oeler número discionho, ueh- 
    

2anea núsero ciente uno en terreno propio, cores endíente e 
  

le parroquia urbans Rocas de esta ciudad, se encuentra al dle 
  

en sl psge de los impuestos 1 tensas, tecsudados por asta M.l, 
      

Municipalidad en el presmta efe. oAVALUO COMERCIAL: cuetrecióne 

  

tes esssnte y un mál sueras.cAVALUO CATASTRAL: dosaíentes ee- 
  

  

ds sl novecientos astenta. JePa de Rentas... Firma) Pedra Cej- 

csdo Plazas," o coo oo nn. o co. .0no0.0.00x00.0:0nx0%%7.-- /. 

Número estenta y cines . mil echociantos siate.- Per des mil 

cuatrocientos e ares. -Colegío Necionel - Aguirre AbedoCO0LECTU> 

RIA.» Recibí de Inmobiliaria Danese Soñepla suma de ses mil 
  

cuatrociantes suczsa Por concepto. del impuesto e fever de los 
AAA AA A o —Á ho — ra 

Colegios Aguitea Abed A Delares suene an de. por am esieional 
  

e los escrituras públicas ,- Impuesto sobres le cuantía de un 

millén doscientos e1l sueres.- Gueyequil,ebril vsintidds de 

aí2 novecientos setente.- a Colestor.= £rme)Alegibis.> Nao | 

  

[ 

  

cuenta y custao, Hay un aellO 2 2. 

  

"Prinars Junta de Fundadores de inmobiliaria Denesa S.ñonos 
  

£n Gueyaquíil, e nueve de merzo de mil novecientos sctentese | 

  

nea del dnater Peter Senior disicsn sítusde en le calle tio 

    

mente Bellén número dos mil trescientos tras de esta ciuded | 

  

procedinos a instalarnos en Junte de Fundadores, pues es Mueg     
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que sl inmueble de la calle v£íctor Mmuel Rendón nánsm ocho» 
  

cientes teeinta 1 dos, senzene ciente une de la parroquia Car» 
  

bo, ss encuentra igusinente efectade poz uns hipoteca e Pavez 
  

de la Wunicipalidac de Gusyaquíl cuyo salde el cinco del pre» 
  

sente es de enca sil ciente veintiddo suerss, cuesrentes $ echo 
  

centeves.o que sl insuebla de Víctor Fonual Rendón núnero eche» 
  

cientos treánte ¿ dos sufría tembién una hipoteca que hebís 
  

sido sonstitufés por la suno de trees níl doscientos cáncuen- 
    

  

ta 1 ocho susriss. setente centavos, hipoteca cuya obligación 
  

principal he cancelada el expenente cenforas consta del reaio 
  

Guducida el de las hipotecas que les | GrRVON.= ..nonno<o 

Pera constancia de le cual cuscribrinos esto acta tadas los 

  

  

concurrentes. . firme) Dr» Po. Ye sehiott.- firmo) Eoduerdo Echa- 
    

[ 

  

náque P. firea)L. Cadaño le firma) Jané Petiñio. firas) Luis 

  

  

  

"SEGUNDA JUNTA DE DE FUNDADORES DE INM B BILIARIA DANESA B.A.carmo 
  

  

  

En la ciudad de Gueyaquilya les cároo se le tarda ds * hey,vesa- 

titeds de aarzo de mil navecientes estenta, nes reunimos den. 

tor Peter Sghiett iielesn, seños Equards Echenique Pérez, li> 

csnetado Luis Cedeño Zombreno, licenciado Jus Petiñlo Redrio 
  

ter Petar Sahtott Mis1sen eltuede a en de celda Clemente Bellón 
  

      

núnezo dose mil trescientas tres de esto ciudod. con el objeto 
  

de cenocer el informe que hen presentede les periges sobre el 
    avaldo de les inmuebles a aportarse.. EPectivamente., cononio 
  

do cons he side el inforas por todes 1 cade uno de les presa 
  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

gurehua, con une suparficia total de seiscientos treinto mes 

  

vs mil quinientes cinquente i tres eutrtS,o ..<.< o. ». uo 

    

    

   

     

  

2). - €l inmueble compuesto de des eslares ¿ cosa de 

to aítueda en la esquins de las celies Ciunento Salles d Tun 

tres cuedrados, veintidós decínetros cuedradoes.o. Cotínenos 

velez de este inmueble en la sum de dsscientes nuvente. á de 
  

mil quinientes novente i 1288 SUBTES.+ o... co. .<.o so 
  

3). - El inmueble cespueste ds des solares 1 des sesos de 
  

suedero situado en la calla víctor GUamusl Rendón núnero sehoOo! 
  

  

  

cuadrados, Hacemas conster que en uno de estes selerss ae le 

'te una cosa de cuetro pisos de conetrucción de nedera 1 en 
que cuya auperficia sleanzo setente 1 ouhe metros eusdrados 

  

  

treinta y tres decsíustres stuedrades. El otro eslar tisna uns 

cuporfisia de ciento ochenta y nueva uetres tuedredes custen 

  

  

y un desíuatros cuedrados, 1 cabra dl se levanta un acificio 
  

de tres pisos de «onstruación de asdera 1 aafia, revestida de 

esmante. Caetimemos el veler de este insueble, ineluyends 

  

  

seleres i sus sdificios, en la sune de desrientes noventa y 

SENT o rc coro ros aras rs a or as sr ros o sr o ol   

tl colar en que es levente le cesa d en nia n 2 Mo 

   



1 Proveyó i firmd el oscreto anterior «l aañor Galo Rartínez 

2 |Frence, Jefa de Rengydsciones del Cusyss.o Gusyaquil,¿ebríl dino 

  

3 | Cisiate de mil novecientos setenta, firma) ilegible soocconos 

4 | DEPARTA'ENTO DE ESTADISTICA. En cueplinicnto del decrete que 

entecadsa 1 revisado les archivos de este Departanento. CERTI. 
  

6 | FICO:2 Que el asñor doctor Pster Sahisett Nislesn, no as deudor 
  

  

7 |Gel Fisce en esta Jefeturs haste le presente fecha. Susy equil 

discisiste de abril ds mil novecientos setenta. Lo certifico.o 
  

y | firme) CoSuárez L.- Corlos Suérez Lecaro, Jefe del Depertemento 
    10 Ye Rotifilaciones - Ventenille número nuvo rn. oc... . e. 
  

11j¡Doeparteonento bLegal,e En cuaplinicnto de le diepue 

12 |%0 an decreto que anteceds 1 ravisado el archivo de este Juzo 
    13 0ado de Conctive, no aparece Jjuírio coactivo sigune contra 
    

14 | ter Peter schioett Nislcan. Cueyequilyebri l dieciciote de 41 

15/¡PMevecientes astenta, firma) A.Ronírez E. Secretario - Aleino 

Remiraz Estrade - Abogado - secretario Departanento Jurídia | 

  

16 
  

17 Oficina Rec eutacionse del Guayos.- cono... n.oo.o 
  

18 | samer Jefa de Receudaciones del Cusylflo- << ooo anos + 

19 | Ruego.» usted ee sirve dispenes es cesrtifique el pis de le an 

  

  
20 [sente como es verdad que el licenciado Joesd Patiflo Rodríguez 
  

21|0.68 deudor de impuestos fiscelas hañte la presente fecha, 
  

22 Meche, que sa me entregus psza finas de ley .-Justicia.ofi18s) 
  

23 Co Gusvata e Dr. Calo Guevaze Macías - ALOGBÍO.. - . a ». -» >. 

24 | Presentado si dís de hoy ebril discisieto de mil novecientos 

  

  

setenta a las tres y cuspente i cinco minutos de le terds .ofipo 
  

  

25 

26 E E e 

27 Jefatura de Recsudaciones del Cueyas.. Pase e los Depattaneno 
    28 tos de Estadísticas i Logel, pare que una vez hechas los debio 
  

* 

L
a
!
 

   



l —firmo)-G. Guevara - Oro.Galo Cuevera Recibe -= 1bOgesdarrenea 

2 pressntede el día de hoy ebril disciniate de mil novecientos 

3 | estenta a los tres y cuarsnte ¿ cinco minutos de la terda.o 

4 |_fiemo Slegihble.r o once onsaoson=. ono... 

5 Jsfaturo de Recoudacions a del Gusyatoo ==. <a... 

  

  

6 | Upa a les Ospertenantos de Estadística y Legel,para que una 

7 | vaz heches las debidas verificaciones poes al Departamento 
  

  

g | de Seesstería pere que ss concede le solicitado, Gueyequil, 

ebril díscisiate de mil navecientos estenta.. firmo) Calo Mar> 
    

10 tínez F. Galo Martínez Frenco, Jefe Provincial de Rusudacio 

11 _ nes del Guayas. Hey un esllose o... nooo soooo 

12 | Proveyó i Cirnmd el Decreto onteriar sl ueñor Calo Rert£ínez 

     

     

   

  

    

    
   

  

0
0
 

  

  
13. | Frenco, Jefa de feceudsciones del Gueyes, Gueyequidaabril dies 
  

14| eisiete de 11 novecientos setenta. firmo ¿legible conoono 
  

15 |  pepartanento de Eotedíatios.- En eunpliniento del decreto q 

16 entecade ¿ reviendo los archivos de este Depsrteniunta. CENT. 
  

17 f3C0: que el señor Ledoiuis Cedeño Zambrene, ne es deudor 
  

18. | Fiego encata Jefotura hesta la presente fecha.o Gueyaquilo 

19 diecisicto de ebríl de mil novecientos setenta. La esrtífi 
  

  

  

20 firma) Cosuárez - Corlos Suédrez Laesro, Jefe del Depsrtenente 

22 De artaenente Legal.otn cumplimiento de lo dispuesto en des 
  

23 to anterior 4 revisado el axchivo de esta Juzgado. CERTIF 10D 
  

24 ques sl setter tíc.luis Cadeño Zembrane, ne tiens juicio cosck 
  

25 ve alguno en su contre.- Cuayequil,ebril dieciojete de mil 
  

26 vecientos setente.- firma) A, Ramírez - Secretario.oligine 

27 | Ramírez Cotrada - Abogado - Secretario Depsrtemunto Jurfico 
    28 | Oficinas Ra aidaciones del Gusyesio - oo oo... 
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28 

Certifica: que el señor 1 Burgos Soteasyer, ne— 

tiens juicio cosctivo sa su centra. Gueyaquilyabril diecisis 

de mil novecientos estente. firea) ALRemírez e Sgtratario. Al 

    

     

  

    
    

   

  

  

sino Remfrez Eetrade - Abegede, Seerstarío Depertanento Jur£ 
  

dico Oficina Rocnudaciones del Cuayen.o rn. ono. .ooo 
  

Señor 2efe de “scoudaciones del Guayasto = - - o... . a. 
  

fuega » usted ss cirva disponer se certifique el píedoe la pré- 
  

sente cono es verded que el señor (dusrds Echenique Pársz ne 
  

es deudor ds impuestos fíiscsles hesta le presente fecha. Nec 
  

que es as entregues parta fines de ley.» Justicia. firma) C.Gus 
  

vers - Pr.Galo Guevere Macías - AbOGadO.o naa <a oo 
  

Preeantada el día de hoy abril usinte de mil novecientos este 

a les tres y cusrente y un sinutos de le taerda,.o Fires ilegio 

  

    

ble, ». .. . e ». o. . o... . o... +. +. OCL4.7$153)0. 
S 
    

  

Jefatura de Reesudaciones del Gueyaz.r e > e. . 2... - . -- 
  

Pasa s. los Ospertenmentes de Etotedíatics 1 Legal,pera que une 
  

vez hechas las desbides verificaciones pass sl Departenmente de 
  

Secretaría pera que es conceda le solicitado. Cusysquíl, abri 
  

veinte de ejd novacientes setento. Fires) Cale Rertínsz F. Ce 
  

lo Rartínez Franco - Jsfe Provincial de Ressudeciones del Cua 
  

yt. Hey un sello. rc o o «<<... o. . ..0.0—.- ..oooso 

  

Proveyó 1 firmó el ::edrato enterioz el señor Gelo Rertínaz Fran- 
  

co, Jefe de Recaucaciones del Guayas. - Cusyequilazabri ld veinte 
  

de mil novecientos eatente. firma ilegible.» nn... . 
  

"[Departienente de Catodística.o En cumplimiento gel dscreto que 
  

entecede i revisado los erchivos de este Departemanto.Cartifi 
  

que «el seÑñar Eduardo Echenique Pérez, no.es deuder csi Fisco 

en esta Jefatura haste la presente fecha. Guayaquil, veinte de 

  

  

   



  

2 | ciento según el evisos discís R aciente AUD SUBTE, 

3 | Teteltdiscisiste mil setecientos cinco sueres.o Cusyaquil,veino 

4 | tásicto de ebril ds mil nevecientes setenta. firma) P.Cad se 

5 "Plaza e Jefa de Rentas. Hay un esllo,"o. rc... n...92anoso 
  

6 | HeConseje Provincial del Guayas. olmpuesto adicionel de elesbao 

les. oNóms ro ciecinueve mil seiscientos sesenta 1 seis, o Par cino 
  

g co míl cincuenta 1 oghe sucres cincuenta y ssis centavos. Te 
  

9 | soreríe del Ho Consejo Provincial del Cueyas. Ne recibido de 
  

¡o | doster Pater Schiott Nielsen, la suma de cinco mil cincuenta 
  

11 | 4 echo sueres cincuenta y sais centavos ( asgún art. 361 L.R.8M) 
  

  

12 | Por esnuepte del impuesto de Yao per ciente edicional e les ql- 
  

13) esbales, creedo por Vecrete Legislativo del veintidós de 00   14 | bze de mil novecientos cincuente ¿ des, pers construcción 1 
  

15| blemiento de escuelas, per trensferenciasde dominía del predio: 

16-| Urbanos: aporte a Socieded « Relse trace wil estecia UE NE > 

17" cuatro mil ochocientes sesente 1 siete e disz níl echente i 
  

18 tres i trece mil satecientos ocho, situado en el cantón Cueya- 

19 | quíl, por ug mwillón setecientos setenta mil quinientos sueras, 
  

  

20.| que hacen e favor de Inmobilieria Dansss S.ño.o Gueyaquil, e 

21 | ebrál veintisiete de mil novecientos setenta. Consejo Provin 

22 | ciel del Cusyas.o firma) Carlos Gonzále, Villegas e Tesorsrojo 

23 _Múmaro: traca mil setecientos veinte » Dos. onspáblias « Uno 

24 | der - Junts de Defensa Necionsl. Impuesto pers le Defaenes Naegiao 

25 | nel cobre sicabsles.o Gusyaquil, veíntisisto de sbril de mil   
  

26 | novecióntos setenta. Recibí de doctor Feter Sehiett Nielsen 

_le ceonficdad de des wi1 quinientos veintinueve sucres treint 

  

27 
  

28 á dos centevos, por al imeuesto e le Defensa Necionel sobre ale 
 



l—tásista de eíl novacientes setenta.Recaudado por + Violete de- 

2 | RivasdansítB,so e » e .. . ....X.-._- +.» áocaso.opN$.“..-.. $ 

  

3[0riginselo.. Junta de Beneficencia de Cueysquil.oNdas 

- 4 | ra die cinueva mil estecientos achenta y uno +» lapuseto de ele 

c<cabelas. Por cinco mil cincusnte 1 ocho sueras cingusnte 1 seis 
  

¿| tantevos.o RECIBI de deutos Pater Sohtott Nielsen, la cantio E 
    

7 | ded de cinco mil cincuents i ocho suorss cincuenta 1 sele cen 
     

        

    

     

   

  

    

8 | tevos, per sencepte del une per ciento adicional sl impuesto 

9 + de alcabalas, sobre un velor de un millón satacientos setent 
  

101722 7307 7 7 27”   11 |L£ro « inmuebles números disobochos a e discíocho « dieciotho 
  

  

LE ciente uno - cchsnte y nueve « sesente ú siete - ciento 
7 
  

13 | unos an Víctor Monusl Rundén y Luque »/f Inmobiliaria Denesa 
  

14 | S:Aey parroquía Roca < Nueve de -Octubes, esgún artículo seg 
  

15 | de del Decreto Ejecutivo nármsro novscientes del veintidds de 
  

16 | "aye de mil novecientos cuarenta £ ssisa> Cusyequil veintini 
  

  

17 | de abril de cil novecientos estante .e Junts de Bensficancin 

18 | de Gueysaquil., firms legible, Tesorero",jo «co « 4. eos 
  

  

19 | lor 812388 e 2704070, 0 Ministerio de Finsnres. Jefatura Provi 

20 | cíal de Recaudacionsa de Guayas. oNombrs: doctor Jorge Jera Gr 

21 ¡Por concepto de: Emisión de ecciones otorga Insobilisria Dane 

  

  

22 sa S.ñRo CUANTIA: un milldn doscientos mil sucorss..Códiga tol. 
  

23 ¡to un mil ciento treinta,» Rubro: Fiscales. - Volar: cuetro má 
  

un mil ciento/ 
24 |ochocientes sucras.» Código: ciento/ treinta 1 tres.. Rubro tA. 

  

25 [Social .Valor: dos mil cuatrocientos sucres».» Total: sieta mil 
  

24 |dosciantos eucrus.. Jafs de Recsudacionss o Recttidor: firma 
  

27 [ilegíblae."oo ono sona ononacoansanooo.o 
  

28 loR 812387 e Abril 27070. Rinisterio de Finanzas. Jefature Pro. 
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De conferpidas con la Reselución númere mil asaonta del Intendente de 
  

   
Cenpeñías, he inscrite la escritura pública de Constitución de la Se- 
  

+ 

ciedad Anenina Civil”Immebiliaria Danesa S.A.” y le susedicha Resolu- 
  

  

ción de fojas siete mil descientas neventa y siete a siete Jil tros- 
  

  

cientes cincuenta y seís número nevecientes treinta y tros ] Regió- 
    

  

   
tro Sercantil y anetada baje el nómere siete mil custrecisntes cevere 
  

del Repertoris, archivándese les cortificados de Registre y Defahss 
  

  

el Registrador de la Propiedad, - 

+ 

4 
Recieneal. Guayaquil, Maye diecinueva de mil novecientes setentas Per 
  

    

  

Certifice: Que cen fechad 
  

Queda archivada una copia de la escríture pública que centiene la Co 
  

titución ds la Seciedad Anenims Civil INMIBILIARIA: DANESA SA, y de 1 
  

Resslución número mil essente del Intendente de Compañías cen arreglo 
  

” 

al artículs ciente cuarenta y cines de la Ley de Compañias, reformado 
  

per el Decrete Supresa número setecientes sesenta y seín del eche de 
  

marzo de míl nevecientes sesente y cinco. Guayaquil, Maye discinueve 
  

de mí] novecientos setenta, Per el Regisntrader de la Propiedad.- 

Certifices Vue cen fecha de hey se temé neta 

  

  

  

  

De fojas discissis mil novecientas neve ta y siete a diecisioto mil 
  

treinta y cuatre númere des míl nevecientes veinte y nueve del Ree 
  

   

  

    
hey 

gistre de Prepiadad de níl novecientes setenta y anotada baje el nóínbrs 
  

siete mil cuatrecientes quince del Repertesrie, se he inscríts le transe 
  

: raices 
ferencia de c¿eominia de: les bienés/apertades par Pater Schiett Nielsen 
    

  

y Melcília Cencepción Mateus Arbaíza, al capital secial de la esciodad 

   



l 26 de Mayo de 1,970,- | 
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